
ACTIVIDAD

AVISO DE PRUEBA DE EQUIPO DE TABULACION (PRUEBA DE LOGICA Y PRECISION) 
Y PROGRAMA DE LA JUNTA ESCRUTADORA 

ELECCIONES PRIMARIAS DE LA CIUDAD DE HIALEAH - NOVIEMBRE 3, 2009
En cumplimiento de los Estatutos 101.5612, de la Florida, titulados “Prueba de Equipo de Tabulación”, por la presente se 
da a conocer la fecha y localización de la prueba, previa a la elección, del equipo automático de tabulación (Prueba de 
Lógica y Precisión) para las Elecciones Primarias de Hialeah del 3 de noviembre del 2009. 

En cumplimiento de los Estatutos 102.141 de la Florida, por la presente se hace saber la fecha y localización en que se 
reunirá la Junta Escrutadora de la Ciudad de Hialeah para las Elecciones Primarias de Hialeah del 3 de noviembre del 
2009, para escrutar las boletas de electores ausentes y las boletas provisionales.

(Sujeto a Cambios)

FECHA/HORA DIRECCION

Miércoles, 
10/21/09
10:00 a.m.

Para má información, comuníquese con la Oficina del Secretario Municipal  al (305) 883-5820.

Rafael E. Granado, Esq.
Secretario Municipal

Departamento de  
Elecciones del Condado
Miami-Dade, 
2700 NW 87th Ave.
Miami, FL

1.  Prueba de Lógica y Precisión de 
los sistemas de pantalla digital y es-
canógrafo óptico a ser utilizados para 
votación anticipada, en los recintos y 
en las boletas de papel.

Todos los miembros 
de la Junta Escruta-
dora o un miembro 
designado de la 
Junta Escrutadora

ASISTENCIA

Miércoles, 
10/28/09
10:00 a.m. a
Martes, 11/3/09

Martes,  
11/03/09

Escrutinio: 
6.00 p.m.
hasta terminar

Viernes, 
11/06/09
10:00 a.m.
hasta terminar

Lunes, 11/09/09
10:00 a.m.
hasta terminar

Departamento de  
Elecciones del Condado
Miami-Dade, 
2700 NW 87th Ave.
Miami, FL

Departamento de  
Elecciones del Condado
Miami-Dade, 
2700 NW 87th Ave.
Miami, FL

Departamento de  
Elecciones del Condado
Miami-Dade, 
2700 NW 87th Ave.
Miami, FL

Departamento de  
Elecciones del Condado
Miami-Dade, 
2700 NW 87th Ave.
Miami, FL

1.  Prueba preconteo de Lógica y Pre-
cisión del sistema de pantalla digital 
utilizado para las boletas de papel
2. Apertura y procesamiento de bole-
tas ausentes (si fuera necesario) 
3. Duplicación de boletas (si fuera 
necesario)

1. Apertura y procesamiento de  
boletas ausentes (si fuera necesario) 
2. Duplicación de boletas (si fuera 
necesario)
3. Escrutinio de boletas ausentes  
presumiblemente inválidas
4. Procesamiento de boletas provisio-
nales
5. Tabulación de resultados
6. Certificación del Supervisor de  
Elecciones de Resultados No Oficiales

Un miembros de la 
Junta Escrutadora o 
su designado

Todos los miembros 
de la Junta Escruta-
dora

1. Procesamiento de boletas provisio-
nales (si fuera necesario) 
2. Certificación Oficial de Resultados, 
incluyendo los Provisionales, por el 
Supervisor de Elecciones
3. Prueba posterior al conteo de Lógica 
y Precisión del sistema de escanógrafo 
óptico de boletas ausentes y provi-
sionales
4. Selección de recinto(s) y carrera 
para la auditoría manual posterior a la 
elección

1. Comienza el proceso de auditoría 
hasta su culminación (programado 
según fuera necesario) 

Todos los miembros 
de la Junta Escruta-
dora

La mayoría de  los 
miembros de la 
Junta Escrutadora
o sus designados


